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REGÍSTRESE, COMUNÍ UESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESESTIMAR la solicitud de exoneración de pago de 
Titulo de Propiedad e Independización del Lote. 04, Mz. 91, ubicado en el Jr. Bellavista; 
y. Lote 04, Mz. 91. Sector A tahualpa, distrito y provincia de Rioja, región San Martín. 
presentado por los administrados Salomón rrtgos~ Siiva y Juana Tuanama Satalaya. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente Acuerdo a los interesados, así 
como a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y demás áreas 
pertinentes. para su conocimiento y fines pertinentes. 

ACUERDO: 

Estando al Acta de Sesion Ordinario de fecha 28 de abril de 2021 y en uso de 
las atribuciones conferidas en la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 11,,~unicipalidades, 
hechas las deliberaciones respectivas. por votación mayoritaria de los miembros del 
Concejo Municipal. emitieron el siguiente· 

Que, finalmente, conforme al artículo 18º de la misma norma. establece que 
"La notificación del acto es practicado de oficio y sv debido diligenciamiento es 
competencia de lo entidad que lo dictó. La nolificoción debe realizarse en día y hora 
hábil, salvo regulación especial diferente o naturaleza continuada de la actividad"; 

Que, conforme lo dispone el articulo 41 º de la Ley Orgánico de 
Municipalidades, los Acuerdos son decisiones, que torno el Concejo, referidos a 
asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional. que expresen la 
voluntad del organo de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a 
uno conducto o norma institucional. Asimismo, de acuerdo a lo señalado en el inciso 
3) del artículo 20º de la citada Ley, es atribución del Alcalde ejecutar los acuerdos del 
Concejo Municipal, bajo responsabilidad, 

Que. de acuerdo al numeral 113.2) del artículo 113º del T.U.O de la Ley Nº 
27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. Nº 004-2019- 
JU S, establece que "El acta es leída y sometida a lo aprobaciór de los trnetntxo» del 
órgano colegiado al final de la misma sesión o al inicio de la siguiente, pudiendo no 
obstante el Secretario certificar los acuerdos específicos yo atxobacio. así como el 
pleno autorizar la ejecución inmediata de lo acordado."; 

Martin; por lo que, opina declara improcedente la suscripción de la autorización 
municipal a favor de los administrados; 
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